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Se publica todos tus dias, escepto los Lunes.
Lasley es, y disposiciones generales del Gobierno, son obii- ¡ secciones en qce se ^alla pividido el bolétin oficial’

gatorias,' para cada capital de provincia desde que se publica j 
oficiahnente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem

1 .“ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Esco os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de là Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cua l fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

bre de. .1857.
Usley?8, órdenes y anuncios que se manden publicar 

en los ¡iOÍeiinss oficiales, se han de remitir por todas las 
auto,idados al Gobernador respectivo, por c lyo conductor, 
lo pasarán á Kis editores de los mencionados peródiieos. 1 
Reale” órdenes áe 3 de khril y ^ de Agosta de 1839.9 .i 

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y. demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

i.* Ordenes y. disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Adminislradoi 
de Propiedades y Derechos del .Estado, y demás dependen * 
cias de la Administración económica provincial.

5.* Los anuncios otíciales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRETERA SECCION.

PRESlDExNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Familia contimían en esta corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 3 de Marzo de 1866.

Núm. 181,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

GANADERIA.

D. Manuel Fernandez Duran, Mar- 
qués de Perales del Rio y de To • 
losa, grande de España de piime- 
ra cluse, Senador del Reino, Pre
sidente de la sección dé Agricul
tura en el Real Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio, y 
Presidente de la Asociación gene
ral de ganaderos dei Reino, etc., 
etc., etc.

A todos los Alcaldes constitucio
nales y Justicias de los pueblos 
comprendidos en la provincia de 
Valladolid, hago presente: Que por 
Realórdende 16de Febrero de 1835 
fué suprimido el tribunal de escep- 
cion del antiguo honrado Concejo 
de la Mesta general del Reino, cuya 
corporación quedó reducida á la 
Aosociacion general de Ganaderos; 
y por otra de 15 de Julio de 1836, 
confirmada en Real decreto de 27 
de Junio de 1839, se determinó, que 
hasta la ibimacion de las leyes que 
deroguen y reformen las que ac

tualmente rigen en el ramo de ga
nadería, sigan estas en observan
cia.

En el reglamento aprobado por 
Real decreto de 31 de Marzo de 
1854, para la organización y régi
men de ¡a Asociación general de 
Ganaderos del Reino, se declara: 
que esta es el conjunto ó reunion 
de los mismos ganaderos, ebn el 

’ objeto de procurar el fomento de los 
intereses colectivos de la ganadería 
y el cumplimiento de las leyes y 

1 reglamentos de administración pú 
’ blica dictados p ira la protección de 

la ganadería, y para su régimen y 
órden interior, ó sea la policía pe 
cuaria: que todos los ganados laña
res, yeguares, vacunos, cabríos y 
de cerda, forman la cabaña españo
la, que antes se llamaba Cabaña 
Real, y se hallan hoy bajo la vigi
lancia superior de la administra
ción, en virtud del interés colectivo 
de esta parte de la riqueza general, 
y que se entiende por ganadero el 
dueño de ganados de una ó varias 
de las mencionadas especies, cual
quiera que sea el número de cabe
zas que posea, y el sistema estante 
ó trashumante de su pastoría. Per 
varios artículos del título segundo 
del propio Reglamento, se fijan las 
atribuciones y obligaciones del Pre
sidente de la Asociacio 1, como De
lega lo del Gobierno de S. M. y, 
Jefe superior del ramo de ganade
ría, bajo la suprema inspección del 
Ministerio de Fomento, para cuidar 
del cumplimiento y ejecución de 
las enunciadas leyes y reglamentos 
concernientes al mismo ramo, pro
curar el fomento de la ganadería 
del reino, y la conservación de las 
cañadas y servidumbres pecuarias; 
debiendo al efec o dirigirse á los 
señores Gobernadores de las pro

y el importo de la parte que les 
está asignada en las multas y pe
nas, en que incurren los ganaderos 
y pastores por infracciones ó con
travenciones de las leyes y disposi
ciones de policía pecuaria; como se 
contiene en el artículo 112 del ex
presado Real Reglamento orgánico 
de 31 de Marzo de 1854. Para el 
más cumplido efecto de las citadas 
disposiciones, en el artículo 12 de 
la instrucción de 1.® de Abril de 
1851, circulada por los «Boletines 
oficiales» de las provincias, y man
dada cumplir por el artículo 111 del 
dicho Real Reglamento orgánico, 
se previene: que cada alcalde ha 
de hacer, que oportunamente se dé 
cuenta con pago del producto anual 
de e.'tos valores al representante de 
la indicada Asociación general au
torizado al efecto; ó que se le en
tregue su equivalente por concierto 
ó encabezamiento, quedando bichos 
valores á disposición del común de 
ganaderos del respectivo término 
municipal; cuyo importe debe hs- 
cerse efectivo en la forma prescrita 
por los Reales decretos y órdenes 
de la materia. Y últimamente por 
el artículo 6.® del citado reglamen
to se dispone terminantemente que 
están obligados á contribuir ai sos
tenimiento de la Asociación todos 
tos ganaderos que disfrutan sus be 
neficios, como son, entre otros, los 
que se refieren al deslinde de las 
vias pecuarias, al disfrute de las 
servidumbres establecidas en favor 
de la ganadería, al aprovechamien
to de los pastos comunes, á la re. 
baja del precio de la sal para los 
ganados y al cumplimiento- de lo 
dispuesto sobre exención de pago 
de la cabaña española en los puen
tes yj portazgos.

y En su consecuencia hago saber á

vincias y á las demás autoridades, 
para que le presten la cooperación 
necesaria; valerse de los Visitadores 
de ganadería y cañadas estableci
dos en las mismas provincias, y en* 
viar otros extraordinarios y auxilia
res. Anteriormente por Real órden 
de 3 de Octubre dei citado año de 
1836, circulada á los señores Jefes 
políticos de las provincias en 5 
de Noviembre siguiente, se sirvió 
S. M. resolver, que los Alcaldes or
dinarios y Ayuntamientos Constitu' 
cionales se encargasen de las fun
ciones que estaban cometidas á los 
Alcaldes de Mesta, y las desempe
ñen con arreglo á la Constitución, 
y las leyes y reglamentos vigentes 
del ramo di la ganadería. En Real 
órden de 21 de Febrero de 1845, re
cordada por el Ministro de Fomento 
en otra de 2 de Agosto de 1848, se 
encarga la observancia de las re
glas que se practican, para preca
ver y evitar las enfermedades con
tagiosas de los ganados; por otras 
de 11 de Febrero de 1837 y 23 de 
Abril de 1839, tuvo á bien S. M. 
determinar, que no debe hacerse 
novedad, continuando como hasta 
aquí la Asociación de Ganaderos, 
en cuanto al pago de sus obJigacio 
nes y recaudación de fondos. Asi- ¡ 
mismo por las leyes recopiladas está 
mandado, que todos los Adminis 
tradores y Recaudadores de los 
fondos y derechos pertenecientes al 
antiguo Concejo de la Mesta, hoy 
Asociación general de Ganaderos, 
sean obligados á pedir, haber y co
brar por ante las dichas Justicias y 
Alcaldes el valor de las roses de 
todas especies mostrencas ó ostra- 
viadas, que se llamaban mesteñas, 
y que cuando no han sido reclama
das po. sus dueños, pertenecen á 
los fondos de la misma Asociación,
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los mencionados Alcaldes y Justi
cias; que he encargado á D. Tomás 
Requejo vecino de Madrid y Visita
dor auxiliar de ganadería y caña
das, que por sí y por medio de sus 
comisionados ó auxiliares promueva 
•n los pueblos del enunciado distri- 
*0 y correduría la observancia de 
las indicadas leyes y reglamentos 
de policía pecuaria, estabbcidas 
para el buen gobierno, conserva
ción y fomento de la ganadería del 
reino; visite los ganados, y recaude 
en la forma acostumbrada los ex
presados derechos do la Asociación 
general!; para cuya cobranza se 
halla autorizado con el competente 
recudimiento, librado por la Comi
sión permanente de la misma Aso
ciación á favor del nominado Visi
tador, y de la persona ó personas 
qué en su nombre los hayan de 
haber. Y ai mismo tiempo reconzea 
en cada término municipal el estado 
de los pastos públicos, cañadas rea
les, caminos pastoriles, servidum
bres pemarias, y demás objetos 
contenidos en el artículo 92 del 
mencionado Real Reglamento orgá
nico; reciba las quejas de los gana
deros; y así de estas como de los 
escesos que en aquellos objetos ad
virtiere, dé conocimiento á los Vi
sitadores sustitutos de los partidos 
y distritos á quienes tocare, para 
que promuevan su remedio ante 
las autoridades competentes, con
forme á las leyes y ai referido Re. 
glamento orgánico.

Por tanto, en nombre y como De 
legado del Gobierno de S. M. (q. 
D. g.), y usando en lo gubernativo 
y administrativo de la autoridad 
que me confiere el capítulo 5.° de 
la ley 2.\ tit. XXVII, libro VIÍ de 
la Novísima Recopilación, y de la 
atribución 5/ que me señala el ar
tículo 18 del dicho Real Reglamen
to orgánico, para hacer efectiva la 
cobranza de los maravedises y fon
dos que corresponden á la dicha 
Asociación, y sus resultas, encargo 
á todos los sobredichos Alcaldes y 
Justicias, y á cada uno en su juris
dicción, que cuando ante ellos pa
reciere el nominado Visitador ú otra 
persona en su nombre debidamente 
comisionada, requiriéndoles con es
ta mi comisión; y^ sobre el conte
nido en el insinuado recudimiento 
y demás objetos espresados, alguna 
cosa pidiere contra cualesquier due
ños de ganados mayores y menores 
y otras personas á quienes rocare, 
procedan breve y sumariamente, 
conforme á las leyes generales del 
reino, y á las especiales del ramo 
de ganadería, sin dar lugar á lar
gas ni dilaciones; á fin de que co 
bre lo que á la Asociación pertene
ciere por el dicho recudimiento; y 
si fuere necesario, compelan y 
apremien á las personas que por el 
pitado Visitador fueren nombradas,

p ra que vean y visiten cualesquier 
ganados mayores y menores de 
lana, cerda, cabrío, vacuno y ye
güerizo sobre cualquier defecto que 
padezcan, á tenor del mismo recu
dimiento y leyes de la materia; á 

j cuyo efecto, con arreglo á lo decla
rado en las del Reino y condiciones 
de Millones, los dueños de los ga
nados sean obligados á ponerlos en 
parte y lugar conveniente, dentro 
de sus jurisdicciones, términos y 
dehesas, de modo que se pueda 
hacer con comodidad la enunciada 
visita; y para que las tales personas 
presten sus declaraciones, á los 
plazos y bajo las penas que se im
pusieren y señalaren á los que re
beldes é inobedientes fueren, eje 
cutándolas con arreglo á derecho. 
Por cuanto en varios pueblos se 
hallan encabezados ó se conciertan 
las Justicias y común de ganaderos 
en una cantidad determinada, por 
el importe de lo que ha de haber la 
Asociación general de dichas penas 
y de las reses estraviadas, con ar
reglo á la facultad que se concede 
en la condición 11 del recudimien
to; encargo asimismo á los Alcaldes 
de tales pueblos, hagan que por 
todos los dueños de ganados en co
mún, inclusos los trashumantes que 
por el verano se hallaren pastando 
en sus respectivos términos, se acu
da al Visitador y sus comisionados 
con el importo de la cantidad con
certada. procediendo contra los deu. 
dores breve y sumariamente, según 
queda dicho; sin dar lugar á dili
gencias ni costas indebidas. Igual
mente recomiendo á los mismos 
Alcaldes Constitucionales y demás 
autoridades y funcionarios de la 
administración pública, que hagan 
buen tratamiento al dicho Visitador 
y sus comisionados; y no consien
tan se les haga ninguna vejación 
ni molestia, antes les dén y hagan 
dar el favor, ayuda y noticia que 
les pidieren y menester hubieren; 
y no quiten ni consientan quitar las 
cabalgaduras á ellos, ni à los vee
dores de los ganados, ni á las de
más personas que anduvieren con 
los Si sodichos para el desempeño 
de los mencionados encargos, y lo 
á ello tocante, aunque sea para 
cualquier servicio del Estado; por 
cuanto tambien lo es la recauda
ción do estos productos, por el ob
jeto do pública utilidad en que se 
consumen. Tolo lo cual hagan y 
cumplan los expresados Alcaldes 
Constitucionales y demás á quienes 
competa, sin ninguna escusa ni di
lación, bajo la responsabilidad de 
los daños, intereses y menoscabos 
qu ' se originasen, por convenir así 
al servicio público y ejecución de 
las leyes; á cuyo efecto expido la 
presente, firmada de mi ma o, con 
dictamen del Consultor de la Aso
ciación general, sellada con su se

llo, y refrendada del infrascrito 
nuestro Secretario; y de ella se to
mará razón por el Contador de la 
misma Asociación y se presentará 
al Sr. Gobernador de la provincia 
respectiva para que se sirva acordar 
ordenar su pase y ejecución.

Dada en Madrid á veinte deFebrero 
de mil ochocientos sesenta y seis.— 
El Marqués de Perales.—Miguel Lo
pez Martinez, Secretario.— Como 
Consultor de la Asociación. Licen
ciado, Leandro Rubio.—Sello De la 
Asociación general de Ganaderos 
del reino.—Tomé razón como Con
tador de la Asociación. Bernardo 
Brieva.—Comisión para auxiliar la 
visita de ganados y cañadas, y la 
recaudación de los derechos de la 
ganadería.—Es copia.—Lopez Mar
tínez. »

Recibida en este Gobierno de pro
vincia con fecha de este dia la 
preinserta comisión, he dispuesto 
insertaría en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesa
dos en la Asociación, previniendo 
á los Alcaldes de la provincia, ha- 
g n cumplir y ejecutar cuanto en 
ella se dispone.

Valladolid 21 de Febrero de 1866. 
—José Gallostra.

Núm. 213.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Bajo los pliegos de condiciones 
formados por la junta económica de 
Establecimientos penales de esta 
Capital, y aprobados por la Direc
ción General del ramo, que se inser
tan á continuación, se saca á pú
blica subasta el arrendamiento dei 
taller de cestería del presidio de 
esta Capital, cuyo acto tendrá lu
gar en este Gobierno de provincia, 
á las doce de la mañana del dia 30 
de Marzo próximo venidero, ante 
la referida corporación.

Lo que se anuncia por medio de 
este «periódico oficial» para cono
cimiento de las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta.

Valladolid 28 de Febrero de 1866. 
—José Gallostra.
Pliego de condiciones para la su

basta del taller de cestería del 
Presidio de Valladolid,
1 .*^ La suba'^ta para el arrenda

miento del taller de cestería de di
cho presidio, con arreglo al pliego 
de condiciones que se insertará á 
continuación, se verificará en esta 
Capital, ante la referida Junta pre
sidida por el Sr. Gobernador Civil 
de la provincia en el sitio y hora 
que queda designado.;

2 .* La persona que desee pre
sentarse como licitador habrá de 
constituir previamente en la Caja 
de Depósitos de la provincia uno en 
metálico de 20 escudos.

3 .“ Las proposiciones se redac 
tarán en esta forma. «Conformán
dome con todas las condiciones es- i 
tablecidas en el pliego aprobado por j

la Dirección General del ramo me 
obligo á tomar e" arrendtamionto el 
taller de cestería del Presidio de 
Valladolid. ^ satisfacer al Estado 
de 300 milésimas diarias por cada 
uno de los oficiales de 1? clase, 200 

i milésimas por cada uno de los de 
^•*7 11^0 por cada uno de los de 3.%.

En vez de firmar se escribirá un 
lema

4 .* Las proposiciones se inclui
rán en un pliego cerrado, dirigido 
al Gobernador de esta provincia 
como Presidente, dentro del mismo 
P^^^S*® y con el sobre escrito de le
rna, acompañará otro cerrado tam
bién que contenga el nombre y do
micilio del proponente y la carta de 
pago ó documento legal que acre
dite haberse constituido el depó
sito establecido para responder del 
remate.

Los pliegos con las propo
siciones han de quedar en poder del 
Piesidente de la Subasta durante 
la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una 
vez entregado no podrá retirarse.

6. Llegada lahorade la subas
ta, el presidente sorteara pormedio 
de cédulas los pliegos presentados 
marcándolos con el número que 
obtengan en €1 sorteo. Enseguida 
se dará lectura por el Secretario de 
las condiciones de la Subasta y 
luego los pliegos que contengan 
las proposiciones de los licitadores 
por el orden de numeración.

Se declarará inadmisible 
toda proposición que no ilevt unido 
el comprobante integro del depósito 
que marca la condición segunda ó 
que altere de cualquier modo, las 
clausulas ó tipos de las que sirven 
de regla para la subasta.

^’ .^^ resultase de dos ó más 
proposiciones iguales, se procede- 
dera en el acto á una nueva licita
ción oral por espacio de 15 minutos 
entre los autores de ellas únicamente» 
y si no quisiesen mejorarías ó se 
hallasen ausentes, se entenderá 
como proposición más ventajosa la 
correspondiente al lema que haya 
obtenido un número más bajo en el 
sorteo.

9, Acto seguido adjudicará el 
Gobernador Presidente el remate 
provisionalmente á fabor de la pro
posición mas ventajosa, y estendida 
un acta de todo lo actuado, lo re
mitirá á la Dirección General de 
Establecimientos penales. El Depó
sito correspondiente á la referida 
proposición quedará retenido, y se 
devolverá á los demás licitadores 
los pliegos que contengan sus res 
pectivas garantías.

10. Declarada la adjudicación 
definitiva, se elevará el contrato á 
Escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y 
de una copia para la expresada Di
rección.

11. El Depósito de los 20 escu
dos del rematante permanecerán 
subsistentes en calidad de fianza del
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Ato, y smeto á la respousabi- * 7.** Todos los dias serán de labor Num. 192.

lidad que a n! art. £,“ de! P<"d 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si el interesado dificulta el otorga
miento de la Escritura ó impide 
que la misma tenga efecto en tér
mino de 8 dias.

12. El anuncio de esta subasta 
y el pliego que contiene las condi
ciones del arrendamiento se inser
tarán en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia remitiéndose des egem- 
plares al expresado Centro direc
tivo. ,

Valladolid 28 Febrero de 1866. 
—El Gobernador Presidente, José 
Gallostra.—El Secretario, Luis Bo
libar, '
Pliego de condiciones bajo las cua

les se saca á pública subasta uri 
taller de cestería en el presidio 
de Valladolid.
1.'‘ El contratista se obliga á 

tomar en arriendo por cinco años 
un talier de cestería en el presidio 
de esta capital y enseñar en el mis
mo en el té.mino de seis mes s el 
oficio de cestero á diez y ocho con
finados, en cuyo tiempo no gana
rán plus alguno; pero, trascurrido 
dicho término, serán clasificados 
por el comandante, de acuerdo con 
el contratista, en oficiales primeros, 
segundos y terceros, según su apti
tud y conocimientos, abonando al 
Estado el plus de 300 milésimas 
diarias por cada uno de los prime
ros; 200 por cada uno de los segun
dos, y 100 por cada uno de los ter
ceros. .

2“ El número de operarios so 
aumentará con los penados del ofi
cio que existan en el establecimien 
to ó ingresen en el mismo despues 
de la instalación del taller, los cua
les devengarán el plus correspon
diente á la clase en que se les co
loque, onforme a lo dispuesto en 
la condición 1.^ y además con los 
aprendices que el contratista con
sidere convenientes, segú n el des
arrollo que adquiera la industria.

3.^ La persona que desee presen- 
tarse camo licitador, habrá de cons
tituir í réviamente en la caja de de
pósitos de la provincia uno en me
tálico de veinte escudos.

4.“ Dentro del mes del otorga
miento de la escritura, deberá el ' 
contratista tener funcionando el ta
ller con el número de operarios á 
que so haya obligado por la con
dición i?, y desde el primer dia de 
su instalación se empezará á contar 
el plazo de los seis meses á que se 
refiere la misma.

5.'‘ La distribución de los pluses 
que devenguen los confinados, se 
hará con arreglo á las disposiciones 
vigeníes sobre la materia.

6.® Las herramientas, enseres y 
útiles necesarios para la expresada 
fabricación serán de Cuenta del con
tratista su adquisición y entrete
nimiento, sin quo en ningún tiempo 
pueda reclamar del establecimiento j 
valor alguno de aquellos por nin- ( 
gun concepto. j

lU -nos los de fiesta y los que ex- UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
de instrucción primaria oue se /tallan 

vacantes en este distrito universitario, uque sequn lo dispuesto en d^eal órden de 10 de Aposto de 1858, proveers^^^^^^^^
1 ceptua el reglamento, y diez las 

horas de trabaj„> desde l.^'-de Abril 
hasta 30 de Setiembre., y ocho los 
meses restantes. '

8.® Si ocurriese algún caso im-. 
previsto, como peste, guerra, fuego 

« ú otro cualquiera egeno á la volun
tad del contratista, que impidiera 

Ila continuación de los trabajos, no 
se le obligará al pago de los pluses 
mientras duren las circunstancla
que lo m itivan.

9.® La Dirección general des 
ramo podrá dar por terminado el 
contrato siempre que lo considere 
conveniente ai régimen penitencia
rio del establecimiento, cuyas cau- 

. sas podrá juzgar aquella superiori
dad, según le dicte su discreción, 
y en cuyo caso se le concederán al 
contratista dos meses para que el 
talier quede libre y pueda disponer 
de él dicha superioridad.

10. Si la Dirección tuviera ne
cesidad de ocupar los penados que 
tuviese el contratista, en cualquier 
objeto, ó destinarios á obras del 
edificio, queda este libre de abo
nar los pluses todo el tiempo que 
dejen de trabajar en beneficio suyo, 
pero sin que por esta causa pueda 
reclamar la prorogacion dei con
trato, el cual finalizará en la época 
prefijada en la 1/ condición. La 
Dirección se reserva la facultad de 
trasladar á los penados de un pun 
to á otro, sin que el contratista 
pueda reclamar contra esta deter
minación.

11. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que ! 
se hagan, como igualmente la for- ¡ 
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada ai Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate teniéndose siempre 
en cuenta el mejor servicio público,

12. La dirección de los trabajos 
será exclusiva dei contratista, pero 
este no podrá ocupar los confinados 
en otro oficio distinto del de ces
tería.

13. La vigilancia de los talleres, 
en cuanto al órden y cuidado de 
los enseres, estará á cargo del 
maestro que nombre el jefe dei es
tablecimiento, bajo la inmediata 
vigilancia de los empleados.

14. Las llaves dei local destina*
do al taller, estarán siempre en
poder de los empleados.

15. Para asegurar el pago de 
los pluses y el cumplimiento del 
contrato, el arrendatario constituirá 
en la sucursal de depósito.s de la 
provincia uno en metálico de cien 
escudos, debiendo otorgar antes de 
traiiCurrido un mes desde que se le 
haga la adjudicación de aquel, la 
competente escritura.

Valladolid 28 de Febrero de 1866 
— V.® B.° El Gobernador, José Ga
llostra.-El Secretario, Luis Bolívar.

ESCUELA.

(Conclusion.)

DOTACION.
FONDOS 

de que se paga.

PEOVÍNCIA DE BURGOS.

Laid, de Terradillos y Pemllosí 
de Esgueva...................

La id. de Condado.................
La id. de Cornudilla. . . . ^ 
La id. de Patunalo de Puen- 

tearenas...........................
La id. de Araizo de Salce. .
La id, de Grandibal..............
La id. de San Martin de Zar.
La id. 
La id. 
La id. 
La id. 
La id. 
La id. 
La id.

de Armentía...............  
de Ogueta...................  
de Arrieta...................  
de Zúrbitu................... 
de Culina...................  
de Lastras de las Heras, 
do Cubillas.................

La id. de Villavés..................  
La id. de Bermondo..............  
La id. de Perungas...............  
La id. de Briongos.. . . . . 
La id. de Pesquera del Babun 
La id. de Galbano!................
La id. 
La id. 
La id. 
La id. 
La id. 

tilla

de Dordoniz. .. . .
de Bajauri...............
de Cubillo. .... 
de Obecuri. . . . . 
de Villanueva Sopor-

La id. de las Barrias de Villa
diego............. ... . . . . 

La id. de Torrelara................

La elemental completa de 
Quintanilla San García.. .

La id. de Campillo de Aranda.
La id. de Olmedillo de Roa..

DE NiÑ0S.

130TOA eses, anles. casa y rtes. Municipales.130 eses. id. id. . . Idem.
130 eses. id. id- . . Idem.

130 eses. id. id. . . Idem.
110 eses. id. id. . . Idem.
100 eses. id. id. . . Idem.
100 eses. id. id. . . Idem.
100 eses. id. id. . . ídem.
100 eses. id. id. . . Idem.
100 eses. id. id. . . Idem.
100 eses. id. id. . . Idem.
100 eses. id. id . . Idem.
100 eses. id. id. . . Idem.
100 eses. id. id. . Idem.
100 eses. id. id. . . Idem.
95 eses. id. id. . . Idem.
95 eses. id. id. . Idem.
95 eses. id. id. . Idem.
95 eses. id. id. , . Ídem.
95 eses. id. id. . . Idem.
95 eses. id. id. . . Idem.
95 eses. id. id. . . Idem.
95 eses. id. id. . . Idem.
95 eses. id. id. . Idem.

96 eses. id. id. . . Idem.

95 eses. id. id. . . Idem.
95 eses. id. id. . Idem.
DE NIÑAS.

166 eses. 700 mils. id. id. Idem.
166 eses. 700 mils. id. id. Idem.
166 eses. 700 mils, id id. Idem.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
_ , DE NIÑAS.
La elemental completa dei

Valbuena de Duero. . . .1166 eses. 600 mils. id. id.¡ídem.
PROVINCIA DE VIZCAYA.

La incompleta de Oroza (Bar
rio de Murueto................

La id. de Fica.........................
La id. de Apatamonasterio. .

DE NINOS.

175 eses, anuales, casa 
retribuciones. . .

110 eses. id. id.
100 eses. id. id. .

PROVINCIA DE SANTANDER.

La elemental completa dej 
Bielva, Ayuntamiento de® 
Herreras. ....... . ;

La id. de Cabanzon en el 
mismo Ayuntamiento. . .;

La incompleta de Casamaría 
en id.................................

La id. de Camijanes en id. . 
La id. de Cades en id. . . .

La incompleta de Ontoria y 
Bernejo, de nueva creación..

DE NIÑO»,

250 eses.

250

80
80
80
DE NINAS.

y
Idem. 
Ídem. 
Idem.

eses, 
eses, 
eses.

eses.

id. id. . .fObra Pia y Muni-
|ci pales.

id. id. . .^Municipales.

id. id. . .ildem.
id. id. . .jldem.
id. id. . -ildem.

120 eses, anuales^ 10 para 
retribuciones, y 20 para
casa.. .jldem.

, Í? ’Ú* ?? anuncia en los Soletines Ofyiales de las provincias de 
este Distrito Universitario, a ha de que los Maestros y Maestras que draeeñ 
mostrarseaspirantesadichas escuelasy reúnan los requisitos exia^os al efec 
« P”^ W»«‘®'‘ 75^‘e presenten sus solicitudes documentadasenU 
Secietana de la Junta de Instrucción pública respectiva dentro del tJr-

““ “‘®® ® contar desde la publicación de este anuncio en élSoletin 
Oficial de la provincia a que pertenezca la escuela. Valladolid H de

^ í ebrero de 1866 .—El Rector, Atanasio P, Cantalapiedra1
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AÜCIENCIA DE VALLADOLID. SUBASTA.

Se saca á pública subasta una 
corta en el monte Encinas, de la

PARTIDO JUDICIAL DE MEDINA DEL CAMPO. pertenencia de D. Juan Me Mata
Arévalo, vecino de Matapozuelos, 
en el término de Boecillo, dos le-
guas distante de Valladolid, para

Extracto de las inscripciones defectuosas que 
de este Partido.

se hallan en el ttegislro el 15 de Marzo corriente, desde las 
diez á la una de la tarde; el pliego 
de condiciones se halla de manifies.
to en la casa del referido monte.

235

(CONTINUACION.) —__

PUEBLO DE FUENTE ÉL SOL. 5n la calle de Santiago númei
34, establecimiento de papel y ob
jetos de escritorio, se hallan de

Situación venta los estados de juicios verba-
de los iu- 
muebies y

Naturaleza Niñeros.
NOMBRES

Linderos.
Objeto de Años les, de conciliación, presupuestos

nombres » de las Anti- Mo-
de los interesados,

las ins- en que ordinarios y adicionales, todo con
con que son 
conocidos. fincas. guo.

dep
iló. '

crip cie
nes.

se veri 
ficaron arreglo al último modele; asi corn •

recibos de inquilinato y libros de
la lavandera.

No consta. Varias rus-
Nd constan . heréñeia.’ 1856ticas. » Felisa Blanco. ...

Id.
Id.

Rústica.
Id.

)) 
»

)) Agrustin Cermeño.
Martin Cermeño.

Idem.
Idem.

Venta.
Idem.

1831
1831 LEY ELECTORAL.

Id. Varias Rús-
Idem. Idem. 183 ’6 Un cuaderno de 48 páginas queticas. > « José Cabeza de Vaca.

Id. Urbana. )) )) José Descalzo y Antonia
Idem. Idem. 1836 comprende la ley electoral vigei^

Id. Id. » Juan Delgado. Idem. Idem. 1837 los artículos del Código penal -e
Id. 50 Rústicas )) Pedro de Vesa. Idem. Idem. 1844

1844
la ley de enjuiciamiento civil que

Id. Varias rús
ticas. » Idem. Idem. Idem. en ellase citan, y la Real órdm

Id. Rústica. » Isidoro Descalzo. Idem. Idem. 1844 de 19 de setiembre de 1865, orga-
Id.

Id.

Varias rús
ticas.

13 Rústicas
))
))

)> 
»

Lorenza Fiderda.
Isidora Franco.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

1837
1841

nizando hs comisiones inspectora 
del registre del censo electoral.

Id. 9 Rústicas. ]» M Idem. Idem. Idem. 1841 Se halla de venta al jirecio de
Id.
Id.

Rústica., 
Urbana.

»
»

»

»
Juan de Mata y Garrido. ' 
Cayetana Gil.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

1833
1836 TRES REALES ee la librería d

Id. Rústica .. » W Fernando Garrido. ' Idem. Idem. 1838 Moya y Plaza, calle de Carretas,
Id.
Id.

id.
Urbana.

»
)>

Idem.
Bernarda González.

Idem'.
Ideiñ’. ’

Idem. 
Idem.

1838
1842 Madrid; y en provincias en casa de

Id. Rústica. )> J» Manuel Garrido. Idem? Idem. 1842 los representantes de «La Consulta
Id. 41d. » Fernandt* Garrido. ’ Idem. Idem. 1844 - Municipal y provincial.» 159
Id. 3 Id. , » Juan de Mata Garrido. ' Idem. Idem. 1858
Id.
Id.

Rústica.
Urbana. »

> Ulpiano Gallego.
Simón Junquera.

Idem.
Idern.'

Weni.
Idem.

1860
1840 MMM» <m*»

Id. Varias rús-
Idem.
Idem.

1860
1846 A LOS AIURÍAtaíTÓS.

Id.
tic IS.
Id.

)) 
»

»
))

Florentino Lopez Rodríguez 
Juan Lopez.

Idem.
Idem.

Id. Urbana. » Manuel Lambas. Idem. Idem. 1857
Id. Rústica. » Agapito Lopez. ‘ Idem. Idem. 1842
Id.
Id.
Id.

Id.
Urbana^: 
Rústica.

»
»

»
»

Florentino Lambas.
Idem: 

Gil Montalbo.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

1844
1844 

'1831
En la imprenta de este periódb 

se hallan de venta las hojas de talo-

Id. Varias rús-
Idem. 1842

nes para Ia cobranza de la contribu-
ticas. » » Mariano Moyano. ; Idem. cion territorial y de subsidio, y la 

papeletas de aviso y conminaciónId.
Id.

Rústica.
Varias rús

M Gregorio Montalbo, Idem. Idem. 1845

ticas. » » Pedro Montalbo. Idem. Reden- de la misma, todo con arreglo á loe
cion de 
censó. 1856 últimos modelos y con expresión o

Id. Id. » C Marqués de Fuente el SoL Idem. Adjudica
ción. 1855

escudos y milésimas.

Id. Id. » « Marqués de Cilleruelo.
Francisco Rubio.

Idem. Censo. 1856
Id. Rústica. n Idem. Venta. 1831

Tambien se venden estados deId. Id. » » Idem.; Idein. Idem. 1831
Id. Id. )» » Mariano Rico. Idem. Idem. 1834 juicios verbales y de conciliación,
Id.
Id.

íd.
Id.

»
»

» Javier Rubio.
Francisco Rubio.

Idem.' 
Idem.

Idem.
Idem.

1834
1836 con arreglo al último modelo.

Id. Varias rús
ticas ¿

Rústica.
Manuel Rubió .
José Rico .

Idem.
Idem. Ídem. 1837

Id. » » Idem. Idem. 1838
VALLADOLID.Id. Varias Rús

1859
1861Id.

ticas. 
Id. » W

Pedro Montalbo.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Censo. Imprenta de D. F. M. Perillán.

(Se cóhtinitápá . )’^ Libertad 8,
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